
Expediente : PA 48/2021

Denominación: Adquisición de infusores de medicación , sistema bombas PCA y 
sistemas para bombas de infusión ambulatoriaen el hospital 
Universitario Severo Ochoa

Tipo de procedimiento: Abierto
Tipo de contrato: Servicios

EMPRESA/CIF LOTES ESTADO

VYGON, S.A.   (A28536480 ) 1 Admitido

ICU MEDICAL PROD.FARM.HOSPIT.SL (B83959056) 2 Admitido
SMITHS MEDICAL ESPAÑA SLU (B83886176) 2,3 Admitido

La Mesa de Contratación acordó rechazar las siguientes proposiciones de los licitadores abajo 
indicados por presentar ofertas que según informe técnico, no se ajusta a lo exigido en los pliegos, 
todo ello conforme a lo establecido en el art. 139.1 de la LCSP y el art. 20.6 del Decreto 49/2003, de 
3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid.

EMPRESA LOTES MOTIVO ESTADO

GRIFOLS MOVACO, S.A.  
(A58426008) 

1.1 En ficha técnica consta flujo de 0,5 ml/hora en 
muestra física 1 ml/hora y se solicita 1,4-1,5 
ml/hora.
Sin sensor plano.

LOTE 1 
EXCLUIDO

1.2 Sin sensor plano.
1.3 Sin sensor plano

IZASA HOSPITAL S.L.U.  
(B08438731) 

1.2 En ficha técnica consta flujo de 2 ml/hora en 
muestra física 2,7 ml/hora y se solicita 2 ml/hora.

LOTE 1 
EXCLUIDO

NACIL MEDICA4 GROUP,
S.L. ( B484 34096)

11
Carcasa no incorporada al infusor en una sola 
pieza, por lo cual es manipulable por el paciente.
No ofertan bolsa de transporte LOTE 1 

EXCLUIDO

1.2
1.3

SANUSHEALTH TECH 
SOLUTIONS SL 
(B02677714)

1
No figura en ficha técnicaregulador de flujo plano

LOTE 1 
EXCLUIDO

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a23 de septiembre de 2021

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION

NURIA ALCALDE GARCÍA

EMPRESARIOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DELA LICITACIÓN
TRAS LA VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EXIGIDAS

Ref: 47/807304.9/21

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original 
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